
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE  LA TASA POR PUESTOS, 
CASETAS…EN TERRENO DE USO PÚBLICO 

 
Publicación BOP 269, del 22 de noviembre de 1989. 

  
 Cuantía: 
  
a) Puestos de turrón y similares: 2’70 €/metro 
b) Casetas de tiro, tómbolas y similares: 4’06 €/metro 
c) Puesto de pinchitos, cervecerías y similares: 5’41 €/metro  

 


